
 
 
 
 

 
 
 

 

Cuarta Sesión Ordinaria 24-julio-2015. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL CONSEJO DE INFORMACIÓN 

CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las trece horas del día veinticuatro de julio del 
año dos mil quince, fecha y hora señalada para que tenga verificativo la Cuarta Sesión 
Ordinaria, del ejercicio dos mil quince, del Consejo de Información Clasificada de la 
Secretaría de Economía, en lo sucesivo el Consejo, previa convocatoria emitida por el Lic. 
Francisco Guillén Valdez, Coordinador de la Unidad de Enlace Jurídico, en su calidad de 
Secretario Técnico del Consejo, se hace constar que se encuentran reunidos en la Sala de 
Juntas de la Secretaría de Economía, ubicada en calle Miguel Hidalgo, número 239, sexto 
piso, colonia Centro, Cuernavaca, Morelos, el Lic. Francisco Guillén Valdez, Coordinador de 
la Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría de Economía en su calidad de Presidente 
Suplente del Consejo según oficio SE/659/2015 de fecha 21 de julio de 2015, la Lic. Luz 
Adriana Soto Ruíz, Coordinadora de la Unidad de Enlace Financiero y Administrativo, como 
Coordinadora del Consejo, la Mtra. Patricia del Río Herrera Directora de Atención a la 
Inversión como suplente de la Unidad de Enlace Jurídico según oficio SE/UEJ/115/2015 de 
fecha 21 de julio de 2015, el Ing. Emilio Reza Morales, Subdirector de Análisis de Sistemas, 
en su calidad de Suplente de la Dirección General de Atención a Proyectos de Inversión y 
Jefe de la Unidad de Información Pública, todos los mencionados de la Secretaría de 
Economía, así como la Lic. Angela Jazmín Múñoz Sánchez, en representación del 
Secretario de la Contraloría e Invitado Permanente del Consejo, según oficio número 
SC/781-JIM/2015, de fecha 21 de julio de dos mil quince; todos del Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, con el objeto de llevar a cabo la Cuarta Sesión Ordinaria del 
ejercicio dos mil quince, del Consejo de Información Clasificada de la Secretaría de 
Economía, de conformidad con el siguiente:-----------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------ORDEN DEL DÍA ------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista y verificación de quórum. 
2.- Aprobación del orden del día y en su caso modificación del orden del día. 
3.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil quince. 
4.- Aviso de cambio del Titular de la Unidad de Información Pública de la Secretaría de 

Economía. 
5.- Solicitudes recibidas en la Unidad de Información Pública (UDIP), durante los meses de 

junio y julio  
6.- Propuesta de incluir “Texto de Confidencialidad” en los Formatos de Solicitud de 

Información que se manejan en la Secretaría. 
7.- Información Pública, enviada por las unidades administrativas, en respuesta al oficio 

SE/UEJ/115/2015 de fecha 14 de julio. 
8.- Aprobación del “Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 2 fracciones 

II Y III, del Acuerdo por el que se establece la Unidad de Información Pública y se 

integra el Consejo de Información Clasificada de la Secretaría de Economía.  

9.- Asuntos Generales, 
10.- Clausura de la Sesión. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra el Presidente Suplente del Consejo, da la bienvenida a los asistentes, 
agradeciendo su presencia, acto continúo y en cumplimiento al punto número uno del Orden 
del Día, se procedió al pase de lista, manifestando la Secretaria Técnica, que se cuenta con 
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el quórum legal necesario para dar inicio a la Cuarta Sesión Ordinaria del Ejercicio 2015, 
continuando con el orden del día el Presidente propone a los integrantes de este órgano 
colegiado incluir un nuevo punto al orden del día agregándolo como punto 8.- Aprobación del 
“Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo2 fracciones II y III, del Acuerdo por el 
que se establece la Unidad de Información Pública y se integra el Consejo de Información 
Clasificada de la Secretaría de Economía”, y en consecuencia recorrer los puntos restantes, 
sometiendo a votación dicha propuesta se toma el siguiente: ------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO-CICSE: 01/4ta Sesión Ordinaria/24-07-15.- LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE 
INFORMACIÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, APRUEBAN POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS MODIFICAR EL ORDEN DEL DÍA.-----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el desahogo de la sesión y en cumplimiento al punto número tres, relativo a 
la Presentación y en su caso Aprobación del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria, de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil quince, la Secretaria Técnica del Consejo, hace referencia 
que con toda oportunidad se envió el Acta en mención; y no se recibieron comentarios por 
parte de los integrantes de este órgano colegiado; por lo que se solicitó a los presentes 
obviar la lectura de la misma y se somete a votación para su aprobación, tomando el 
siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO-CICSE: 02/4ta Sesión Ordinaria/24-07-15.-, EL CONSEJO DE INFORMACIÓN 
CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, APRUEBA POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS, EL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA VEINTINUEVE DE 
MAYO DE DOS MIL QUINCE. ----------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continuando con el punto cuatro del Orden del Día, Aviso de cambio del Titular de la Unidad 
de Información Pública de la Secretaría de Economía, el Presidente del Consejo informo a 
los presentes que por motivo del Nombramiento realizado en favor del la Lic. Marcia 
Angélica Alemán Cariño, como Directora General de Atención a Proyectos de Inversión, 
asumirá de igual manera el cargo como Titular de la Unidad de Información Pública (UDIP), 
tal y como lo establece el artículo 1, del Acuerdo por el que se establece la Unidad de 
Información Pública y se integra el Consejo de Información Clasificada de la Secretaría de 
Economía, siendo ahora responsable de brindar el debido tramite a todas las solicitudes de 
información que lleguen a la Secretaría; en ese mismo sentido señaló a los presentes que 
mediante el oficio SE/0633/2015, de fecha 06 de julio de 2015, se informó a la Lic. Mireya 
Arteaga Dirzo, Consejera Presidenta del Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística (IMIPE), tal hecho; por lo anterior expuesto se toma el siguiente:-----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO-CICSE: 03/4ta Sesión Ordinaria/24-07-2015.- EL CONSEJO DE 
INFORMACIÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, SE DA POR 
ENTERADO RESPECTO DEL CAMBIO DE TITULAR DE LA UDIP A FAVOR DE LA LIC. 
MARCIA ANGÉLICA ALEMÁN CARIÑO.--------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el punto número cinco, Solicitudes recibidas en la Unidad de Información 
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Pública (UDIP), durante los meses de junio y julio, en el uso de la palabra el Ing. Emilio Reza 
informo que solo se recibió una solicitud, en la cual se pide información respecto de las 
plazas que sufrieron la reestructura de la secretaría y cuántas plazas nuevas se han creado 
en 2015, misma que se atendió de manera oportuna, lo cual dio paso el siguiente:--------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO-CICSE: 04/4ta Sesión Ordinaria/24-07-2015.- LOS INTEGRANTES CONSEJO 
SE DAN POR ENTERADOS DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN RECIBIDAS EN 
LA UDIP PARA PUBLICARSE EN LA PAGÍNA DE LA SECRETARÍA.-----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Pasando al punto número seis del orden del día, Propuesta de incluir “Texto de 
Confidencialidad” en los Formatos de Solicitud de Información que se manejan en la 
Secretaría, la Lic. Angela comento que era necesario que este punto se redacte de manera 
más clara en qué consiste el Texto de Confidencialidad, para que los particulares tengan 
mayor certeza del manejo que se le da a sus datos personales, se sugiere citar los artículos 
de manera integra en los formatos de cedulas de registro que se manejen en la Secretaría, 
expuesto lo anterior se toma el siguiente:---------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO-CICSE: 05/4ta Sesión Ordinaria/24-07-2015.- LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO APRUEBAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LA INSERCIÓN DEL TEXTO DE 
CONFIDENCIALIDAD DE DATOS PERSONALES Y SE SOLICITA SE REDACTE DE 
MANERA MÁS CLARA PARA QUE LOS PARTICULARES TENGAN MAYOR CERTEZA 
DEL MANEJO QUE SE LE DA A SUS DATOS PERSONALES, SE SUGIERE CITAR LOS 
ARTÍCULOS DE MANERA INTEGRA EN LOS FORMATOS DE CEDULAS DE REGISTRO 
QUE SE MANEJAN EN LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA.-------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por cuanto al punto número siete, información pública, enviada por las unidades 
administrativas, en respuesta al oficio SE/UEJ/115/2015, el Secretario Técnico comento que 
solo se recibió información de la Dirección General de Recursos Federalizados, para ser 
publicada en la página de la Secretaría como Información Pública de Oficio, las demás 
aéreas no cuentan con información para ser publicada, generándose el siguiente:---------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO-CICSE: 06/4ta Sesión Ordinaria/24-07-2015.- EL CONSEJO DE 
INFORMACIÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, SE DAN POR 
ENTERADOS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN ENVIADA ÁREAS.-------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Continuando con el punto número ocho del orden del día, Aprobación del “Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el Artículo 2 fracciones II y III, del Acuerdo por el que se 

establece la Unidad de Información Pública y se integra el Consejo de Información 
Clasificada de la Secretaría de Economía, el Presidente del Consejo expuso a los 

presentes la necesidad de actualizar los nombres de la Unidades Administrativas 
descritas en estas fracciones, debido a que con la reestructuración de la Secretaría la 
Dirección General Jurídica y la Dirección General de la Unidad de Coordinación 

Administrativa ahora son Unidades de Enlace, por tal motivo y en atención a marcado en 
el Acuerdo por el que se establecen las Bases y Lineamientos para la Reestructura de la 

Administración Pública Estatal, publicado en el periódico oficial “Tierra y Libertad” no. 



 
 
 
 

 
 
 

 

Cuarta Sesión Ordinaria 24-julio-2015. 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA 
DEL CONSEJO DE INFORMACIÓN 

CLASIFICADA DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

5233 de fecha 05 de noviembre de 2014, se requiere hacer dichas modificaciones, por lo 

tanto somete a votación el Proyecto anteriormente descrito, generándose el siguiente:---
--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO-CICSE: 07/4ta Sesión Ordinaria/24-07-2015.- LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO DE APRUEBAN EL PROYECTO DE REFORMA E INSTRUYEN AL 
SECRETARIO TÉCNICO PARA REALIZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”.--------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No existiendo asuntos pendientes por desarrollar, se da paso al punto nueve asuntos 
generalas manifestando los presentes que no tienen punto alguno por exponer, pasando al 
punto diez declarando clausurada la presente Sesión, siendo las trece horas con treinta y 
siete minutos del día, desde su inicio.--------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
____________________________________ 

Lic. Francisco Guillén Valdez Coordinador de 
la Unidad de Enlace Jurídico, en su carácter 

de Suplente del Presidente del Consejo. 

______________________________ 
Lic. Luz Adriana Soto Ruiz, Coordinadora 

de la Unidad de Enlace Financiero y 
Administrativo y Coordinadora del 

Consejo 
 

 
 
 
 
 
 

______________________________ 
Ing. Emilio Reza Morales, en su carácter de 

Suplente de la Dirección General de Atención 
a Proyectos de Inversión y la Unidad de 

Información Pública,  

 
 
 
 
 
 

____________________________ 
Mtra. Patricia del Río Herrera, en su 

carácter de Suplente de la Coordinación 
de Enlace Jurídico como Secretaria 

Técnica del Consejo. 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
Lic. Angela Jazmín Múñoz Sánchez 

Subdirectora de Contraloría, en su carácter de 
Suplente del Secretario de Contraloría como Invitado 

Permanente. 

 

 


